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Valledupar, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:          INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE:   LICELYS DAZA OÑATE en representación del menor RUAYHAN  

                             DAVID DAZA OÑATE. 

DEMANDADOS:  CAMILO SEGUNDO ROMERO ROMERO. 

RADICADO:         20 001 31 10 003 2019 00147 00. 

 

Aportada al expediente la prueba de ADN del Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, se ordena correr traslado a las partes del dictamen por el 

término de tres (3) días hábiles, durante los cuales podrán solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del interesado, 

mediante solicitud debidamente motivada, tal como lo establece el artículo 386 C. 

G. del P. en concordancia con el parágrafo único, artículo 228 de la misma norma. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

TGD 
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